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"POR LA CUAL SE A IRIZA AL DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO, LA
REALIZACION DE LEV MIENTO DEL INWNTARIO GENERAL DE BIENES
DEL CENTRO DE INVESTI' CIÓN HERNANDO BERTONI (CIHB)"

Asunción, ?.;,!1 de Agosto de 2.021.-

VISTO: El N' 68/2.021, de fecha 30 de agosto de 2021, presentada por el
de Patrimonio, a través de la cual solicita autot'ización, vía

stitucional, para realizilr el Levantamiento del Inventario General de
lentro de Investigación Hernando Befioni (CIHB), conforme al

te en diclio merro, asimismo solicita la provisión de vehículo,
designación de cho[er, a fin de ser incluido en la Resolución, para
y movilidad, adjuntando el formulario, y;

CONSIDERANDO: Que,laDi ión General de Adrninistración y Finanzas, por constancia de fecha
30108t202 , r:emite el expediente a la Dirección de Secretaría General solicitando

de autorización y pago de viatico corespondiente.

Que,la ión de Asesoría Jurídica, por Memorándum N" 117121, de fecha
31108t2r, :¡nite el expediente señalando que se ajusta a las normas y
procedirni vigentes que rigen la materia, por lo que no se encuentran
objeciones legales para proseguir con los trámites administrativos.

POR TANTO: En uso de las atri uciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
A.RAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA)

RESU[}LVE:
Artículo 1o.- AUTORIZA eil Departamento de P¿rtrimonio, la realización del Levantamiento del

ES t"ÜPIA lnventario de Bienes del Cenllo de Investigación Hernando Bertoni (CIHB),
conforme al iente cronograma:

r 01 al 03/0912.021.-
: 07 al 1010912.021.'.

1.

2.
a1

4.

5.

Cami oyota Prado, con chapa N" EAD 089.

AUTORIZA , ir la Dirección Gener¿1l rle Administración
pago en de viáticos, a favor de los funcionarios

COMUNICA a quienes correspondil y cumplido archi
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Esmilce
srqnados:
ira con C.I.C. N" 4.798.888., Dpto, de Patrimonio.

Sergio con C.l.C. N'¿!.921.1103., Dpto, de Patrimonio.
Elizabeth ilva, con C.l.C. N' 4.262,318., Dpto. de Patrirnonio.
Diego V
Julián R

ázquez, con C,LC.l{'3.003.573., Dpto. de Patrirnonio.
con C.I.C. N'3,554.439., Cholbr designado.

Artículo 3o.-

Oficina de Gest¡ón:


